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RESOLUCIÓN No. 201 DE 2024 

(20 de mayo) 
 
 

“Por medio de la cual se convoca por segunda vez a todos los funcionarios 
públicos vinculados al Establecimiento Público Colegio de Boyacá para 

elegir representantes ante el COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL” 
 
 

El Director General del Establecimiento Público Colegio de Boyacá en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, en especial de las facultades conferidas en el 

Artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el Acuerdo Municipal 008 de 2005. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el numeral 17 del artículo 14 de la Resolución 002646 del 17 de julio de 2008 
del Ministerio de la Protección Social (en la actualidad Ministerio del Trabajo), 
contempla como medida preventiva del acoso laboral, la conformación del Comité 
de Convivencia Laboral (Comité Mediador de Resolución de Conflictos) y el 
establecimiento de un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo 
para prevenir esta clase de conductas. 
 
Que en el artículo 3° de la Resolución 652 del 30 de abril de 2012, modificada por 
el artículo 1° de la Resolución 1356 del 18 de julio de 2012, ambas expedidas por 
el Ministerio del Trabajo, se estableció la conformación, funcionamiento, periodo y 
funciones del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y privadas. 
 
Que el artículo quinto de la mencionada Resolución, establece que el Comité de 
Convivencia laboral estará conformado por tres (3) representantes de los 
trabajadores o funcionarios públicos, designados mediante elección popular, para 
lo cual el Establecimiento Público colegio de Boyacá adelantará el proceso de 
convocatoria.  
 
Que mediante la Resolución No. 17-04-158 del 2024, se realizó convocatoria a 
todos los funcionarios públicos vinculados al Establecimiento Público Colegio de 
Boyacá para elegir representantes ante el COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL, 
proceso que se adelantó el 17 de abril del 2024, sin que se lograra cumplir con dicha 
convocatoria.  
 
Que por lo expuesto se hace necesario realizar nueva convocatoria que permite 
elegir a los representantes de los trabajadores en el Comité de convivencia Laboral. 
 
 
En mérito de lo anterior; 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Objeto. Convocar por segunda vez a todos los funcionarios 
públicos vinculados al Establecimiento Público Colegio de Boyacá, a conformar y 
elegir sus representantes ante el Comité de Convivencia Laboral. 
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ARTICULO SEGUNDO: Ámbito y aplicación. La presente resolución aplica a 
todos los funcionarios públicos vinculados al Establecimiento Público Colegio de 
Boyacá. 
 

ARTICULO TERCERO: Conformación y funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral. “El comité de convivencia laboral estará compuesto por un 
número igual de representantes del empleador y de los trabajadores con sus 
respectivos suplentes”, que corresponde por el número de servidores públicos o 
empleados que integran el Establecimiento Público Colegio de Boyacá a seis (6) 
miembros: tres (3) representantes de los trabajadores y tres (3) representantes del 
empleador. Los integrantes del comité preferiblemente deben contar con 
competencias actitudinales y comportamentales tales como: respeto, imparcialidad, 
tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de la información y 
ética, así mismo habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de 
conflictos. 
 
El comité de convivencia laboral no podrá conformarse con servidores públicos o 
trabajadores a los que se les haya formulado una queja de acoso laboral, o que 
hayan sido víctimas de acoso laboral en los últimos seis (6) meses anteriores a su 
conformación. 
 
La Dirección General designara directamente a sus representantes y los 
trabajadores elegirán a los suyos, mediante una jornada de votación secreta que 
represente la expresión libre, espontánea y autentica de todos los empleados la cual 
se llevara a cabo en cada una de las Secciones y mediante escrutinio general en 
presencia de un representante de cada Sección y supervisión del Subdirector 
Administrativo y Financiero al final de la jornada de votación. 
 

 ARTÍCULO CUARTO: Proceso electoral en Secciones y Sede Administrativa: 
La inscripción de los candidatos se hará por escrito mediante el formato de 
inscripción que se enviará por correo el día 20 de mayo hasta el 23 de mayo del 
2024, inclusive a la Subdirección Administrativa y Financiera y radicado en 
ventanilla única. 
 
Los funcionarios que integran la Sede Administrativa y Financiera serán liderados 
en el mismo proceso por quien el Subdirector Administrativo y Financiero designe. 

 
La Subdirección Administrativa y Financiera enviará una comunicación a cada 
Coordinador de Sección con el nombre de los aspirantes aceptados para su 
respectiva divulgación, el día 24 de mayo del 2024. 
 
Las votaciones se realizarán por medio electrónico donde se enviará el formulario 
de votación por medio del correo institucional. 
 

El día 28 de mayo del 2024 a las 8 a.m. se dará inicio a la jornada electoral y a las 
2 p.m., se dará por terminada, se tendrá un sobre de manila que contenga: Acta de 
escrutinio debidamente firmada por los miembros del jurado y diligenciada con el 
número de votos para cada candidato con su respectivo suplente, votos en blanco 
y votos nulos. 
 
El mismo día a las 3 p.m. se realizará con las actas de cada Sección, incluyendo la 
sede Administrativa, el escrutinio general en presencia del Subdirector 
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Administrativo y Financiero y seguido de esto se divulgará el nombre de los 
integrantes del comité. 
 

El día 31 de mayo del 2024 se publicará los nombres de los representantes del 
empleador con sus respectivos suplentes, los cuales serán publicados en la 
cartelera principal de cada Sección. 
 

ARTICULO QUINTO: Comités de Convivencia Laboral en los Centros de 
Trabajo. El Establecimiento Público Colegio de Boyacá conformará y pondrá en 
funcionamiento el Comité de Convivencia Laboral, que operará para todo el 
Establecimiento, independientemente de la Sede o Sección en donde labre el 
trabajador, en razón a que por su organización interna y por estar ubicadas en la 
Ciudad de Tunja todas sus dependencias, no considera necesaria la conformación 
de comités adicionales. 
 

ARTICULO SEXTO: Periodo del Comité de Convivencia Laboral. El periodo de 
los miembros del comité de convivencia laboral será de dos (2) años, a partir de la 
fecha de su conformación, la cual será la misma de la comunicación de la elección 
y/o designación. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Funciones del Comité de Convivencia Laboral, Que el 
artículo 6° de la Resolución No 652 de 2012 expedida por el Ministerio del Trabajo 
señala que el Comité de Convivencia Laboral tendrá únicamente las siguientes 
funciones: 
 
▪ Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las 
soportan. 
 
▪ Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los 
que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias 
de acoso laboral, al interior del Establecimiento Público Colegio de Boyacá.  
 
▪ Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos 
que dieron lugar a la queja.  
 
 
▪ Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva 
de las controversias.  
 
▪ Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, 
renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el 
principio de la confidencialidad.  
 
▪ Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas 
en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.  
 
▪ En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se 
cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de 
Convivencia Laboral, deberá remitirla queja a la Procuraduría General de la Nación.  
 



 
 

PROCEDIMIENTO DE LAS QUEJAS COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

COLEGIO DE BOYACA 
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▪ Presentar a la Dirección General del Establecimiento Publico Colegio de 
Boyacá las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas 
y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión 
del comité de convivencia laboral y los informes requeridos por los organismos de 
control.  
 
▪ Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el 
Comité de Convivencia a la Subdirección Administrativa y Financiera del 
Establecimiento Publico Colegio de Boyacá.  
 
▪ Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales 
serán presentados a la Dirección General del Establecimiento Publico Colegio de 
Boyacá. 
 

ARTICULO OCTAVO: Presidente del Comité de Convivencia Laboral. El comité 
de convivencia laboral deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus miembros, un 
presidente(a), quien asumirá las siguientes funciones: 
 
▪ Convocar a los miembros del comité a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias. 
 
▪ Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma 
dinámica y eficaz. 
 
▪ Tramitar ante la Subdirección Administrativa y Financiera las 
recomendaciones aprobadas en el comité. 
 
▪ Generar ante la Dirección General los recursos requeridos para el 
funcionamiento del comité. 
 

ARTICULO NOVENO: Secretaria del Comité de Convivencia Laboral. El comité 
de convivencia laboral deberá elegir por mutuo acuerdo entre sus miembros, un 
secretario(a), quien asumirá las siguientes funciones: 
 
▪ Recibir y tramitar las quejas presentadas por escrito en las cuales se 
describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas 
que lo soporten. 
 
▪ Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del comité la 
convocatoria realizada por el presidente(a) a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, indicando el día, la hora y el lugar d la reunión. 
 
▪ Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas 
con el fin de escuchar los hechos que dieron lugar a la misma.  
 
▪ Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin 
de establecer compromisos de convivencia. 
 
▪ Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar 
por la reserva, custodia y confidencialidad de la información. 
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▪ Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del comité. 
 
▪ Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales 
serán presentados a la Dirección General. 
 

ARTICULO DECIMO: Reuniones. El comité de convivencia laboral debe reunirse 
ordinariamente una (1) vez al mes por lo menos y podrá sesionar con la mitad más 
uno de sus integrantes y debe reunirse extraordinariamente cuando se presenten 
casos que ameriten de intervención inmediata y podrá ser convocado por cualquiera 
de sus integrantes.  
 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Recursos para el funcionamiento del comité. 
La Dirección General del Establecimiento Publico Colegio de Boyacá debe 
garantizar un espacio físico para las reuniones y demás actividades del comité de 
convivencia laboral, así como para el manejo reservado de la documentación y 
realizar actividades de capacitación para los miembros del comité sobre temas 
considerados prioritarios para el correcto funcionamiento del mismo. 
 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Responsabilidad del Establecimiento Publico 
Colegio de Boyacá.  El Establecimiento Publico Colegio de Boyacá a través de la 
Subdirección Administrativa y Financiera, responsable de Gestión Humana y los 
programas de salud ocupacional, debe desarrollar las medidas preventivas y 
correctivas de acoso laboral, con el fin de promover un excelente ambiente de 
convivencia laboral, fomentar relaciones sociales positivas entre los trabajadores 
del Establecimiento Publico Colegio de Boyacá y respaldar la dignidad e integridad 
de las personas en el trabajo. 
 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Responsabilidad de la Administradora de 
Riesgos Laborales. Con base en la información disponible en el Establecimiento 
Publico Colegio de Boyacá y teniendo en cuenta los criterios para la intervención de 
factores de riesgo psicosociales se solicitará a la A.R.L. llevar a cabo acciones de 
asesoría y asistencia técnica para el desarrollo de las medidas preventivas y 
correctivas del acoso laboral. 
 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Vigencia. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga cualquier resolución anterior que haya sobre el 
particular. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en la ciudad de Tunja, a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

 
 
 

 

JAVIER EMIGDIO PARRA ARIAS 
Director General  

 Nombre Cargo 

Proyectó Lilian Marcela Chaparro Mejía Asesora de Bienestar 

Aprobó  Jairo Enrique Cabana Fonseca Subdirector Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a  las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


